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Interrelaciones entre las modificaciones del embarazo y la 

actividad física y las repercusiones de la actividad laboral 

sobre la gestación 
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Conjunto de requerimientos físicos y mentales a los que se 

ve sometida una persona durante la jornada laboral 

Carga de trabajo 
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Grado de esfuerzo o penosidad 
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Fatiga muscular: consecuencia de la carga física 



Taller: embarazo y trabajo 

Fatiga física: disminución de la capacidad física 

de la persona tras haber desarrollado una tarea o 

actividad durante un tiempo determinado.  

Factores a tener en cuenta en la gestación 
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Modificaciones del embarazo que pueden condicionar la 
actividad física 

Cambios corporales 

Laxitud de ligamentos y articulaciones 

Dificultad de retorno venoso 

Modificaciones hemodinámicas 

Mayor consumo de oxígeno 

Mayor consumo de energía 

Fisiología y modificaciones en el embarazo 
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Dificultad de retorno venoso Modificaciones del embarazo que 
pueden condicionar la actividad física 

Cambios corporales 

Laxitud de ligamentos y articulaciones 

Dificultad de retorno venoso 

Modificaciones hemodinámicas 

Mayor consumo de oxígeno 

Mayor consumo de energía 



Taller: embarazo y trabajo 

Cambios hemodinámicos durante el embarazo 

Aumento de la volemia 

Aumento de la frecuencia cardiaca 
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Distribución porcentual del 

gasto cardiaco en reposo 

Distribución porcentual del 

gasto cardiaco en ejercicio 

intenso 

Modificaciones del embarazo que 
pueden condicionar la actividad física 

Cambios corporales 

Laxitud de ligamentos y articulaciones 

Dificultad de retorno venoso 

Modificaciones hemodinámicas 
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Mayor consumo de 02 y energía 

Modificaciones del embarazo que 
pueden condicionar la actividad física 

Cambios corporales 

Laxitud de ligamentos y articulaciones 

Dificultad de retorno venoso 

Modificaciones hemodinámicas 

Mayor consumo de oxígeno 

Mayor consumo de energía 
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Am J Obstet Gynecol 2016; vol:x.ex-x.ex. 
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Efectos beneficiosos del ejercicio durante la gestación 

Mejor función cardiovascular 

Menor ganancia de peso y depósito de grasa 

Mejor estado físico y mental 

Trabajo de parto de menor duración 

Rápida recuperación posparto 
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Repercusiones de la actividad laboral durante el embarazo 
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Efectos del trabajo 
sobre el pronóstico 

del embarazo 

RR CI 

Parto pretérmino OR: 1,22 95% CI; 1,16-1,29 

CIR OR: 1,37 95% CI; 1,30-1,44 

HTA OR: 1,60 95% CI; 1,30-1,96 





Repercusiones de la sobrecarga de actividad laboral durante el embarazo 

• Patología osteomuscular 

• Patología vascular 

• Stress 

Excesivos esfuerzos 

Adopción de posturas forzadas 

Escasos tiempos de descanso 

Repetición de determinados esfuerzos 



Volumen 

abdominal 

Aumento de peso y dimensiones 

corporales 

Desplazamiento del centro de masas  

(¡gemelares!) 

Patología osteomuscular 

Puestos no diseñados para embarazo 

Malas posturas… 
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NIOSH Work practices guide for manual handling. Technical report nº 

81122. US Department of Health and Human Services National Institute for 

Occupational Health, Cincinnati, Ohio, 1981 

Peso máximo y distancia horizontal de la carga 
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Patología vascular 



El stress supone no conseguir afrontar con éxito las presiones del 

entorno 

¿Aborto? 

¿Parto pretérmino? 

¿Bajo peso? 

embarazo 

Trabajo fuera de casa 

Trabajo 

doméstico 
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Factores determinantes sobre los efectos adversos de la 
actividad laboral en el embarazo 

Ejercicio físico 

Adopción de posturas adversas 

Manipulación de sustancias potencialmente tóxicas 

Alteración de los ritmos circadianos 

Stress psíquico 
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Factores determinantes sobre los efectos adversos de la 
actividad laboral en el embarazo 

Ejercicio físico 

Adopción de posturas adversas 

Manipulación de sustancias potencialmente tóxicas 

Alteración de los ritmos circadianos 

Stress psíquico 
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Importancia del efecto tóxico de agentes tóxicos  físicos, 

químicos o biológicos 



LOS RIESGOS DURANTE EL EMBARAZO Varían  según  las  FASES  DE  LA  GESTACIÓN 

PRIMERA  FASE:  (1ª  a  2ª  semana): esta fase es poco 

sensible a la actuación de los teratógenos y se produce 

el fenómeno de “Todo o Nada” ( = gestación normal o 

muerte fetal) 

 
SEGUNDA  FASE:  (3ª  a  7ª  semana): es  el periodo de 

mayor  sensibilidad  a  la  acción  de  agentes  

externos, en él se están desarrollando la formación de 

órganos vitales del embrión, como el sistema nervioso 

central y   el   corazón,   además   de   brazos,   

piernas,   ojos   y oído).   La   exposición   a   

teratógenos   en   esta   fase puede provocar defectos 

congénitos graves. 

 
TERCERA   FASE   (8ª   a   36ª   semana):   los   agentes 

externos pueden producir alteraciones fisiológicas y 

malformaciones  en  el  feto,  pero  habitualmente  no 

tan graves como en la segunda fase. 

 
CUARTA   FASE   (37ª   semana   hasta   el   parto):   

los órganos     del     feto     están     en     este     

momento prácticamente  desarrollados  y  es  por  ello  

la  etapa menos sensible a la acción de agentes 

externos. 



¿Cuáles SON LOS AGENTES EXTERNOS QUE MÁS NOS PREOCUPAN? 

1. TÓXICOS  PARA  LA  REPRODUCCIÓN (Antiguamente  
llamados  Teratógenos):  pueden producir  alteraciones en la 
reproducción humana. 

 

2. CARCINÓGENOS: pueden producir  cáncer 

 
3. MUTAGÉNICOS:  pueden  producir  alteraciones  en los genes 

que se transmiten de forma hereditaria. 

NO  HAY  QUE  OLVIDAR  NUNCA  que  la  mujer  conoce  que 

tiene   retraso   en   la   menstruación   en   la   3ª   semana   de 

gestación  y  lo  suele  confirmar  a  la  4ª  semana  o  a  la  6ª 

semana  desde  la  última  “regla”,  es  decir  en  LA  FASE  EN 

QUE  EL  EMBRIÓN  ES  MÁS  SENSIBLE  A  LA  ACCIÓN  DE 

ESTOS   TRES   TIPOS   DE   AGENTES,   por   lo   tanto   LA 

PREVENCIÓN  COMIENZA  INCLUSO  ANTES  DE  SABER QUE 

EXISTE EMBARAZO. 

MINIMIZAR LOS RIESGOS 

AMBIENTALES Y LABORALES 



AGENTES FÍSICOS: RIESGOS ESPECÍFICOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

A ADOPTAR 

•VIBRACIONES, CHOQUES Y MOVIMIENTOS BRUSCOS: 

La  trabajadora  embarazada  y  parto  reciente  debe  evitar 

exposición  prolongada  a  vibraciones  mecánicas  en  todo  el 

cuerpo  y  de  baja  frecuencia,  pues  puede  incrementar  el 

riesgo  de  parto  prematuro  o  recién  nacido  de  bajo  peso, 

además  de  dorsalgias  y  trastornos  de  aparato  digestivo.  La 

exposición a golpes bruscos aumenta el riesgo de aborto. 

•RUIDO 

La  exposición  a  elevados  niveles  de  ruido ambiental  de 

la trabajadora embarazada pueden producir sordera en el  

niño  aún  no  nacido.  NO  OLVIDAR  QUE  EL  USO  DE 

LA    PROTECCIÓN    AUDITIVA    INDIVIDUAL    POR 

PARTE  DE  LA  TRABAJADORA  CON  CASCOS,  ETC. 

NO PROTEGE EN ABSOLUTO AL FETO. 

Deben  establecerse  medidas  de  atenuación  del  ruido 

ambiental  o  si  ello  no  es  posible  cambio  temporal  del 

puesto o tareas de la embarazada. 

•FRIO Y CALOR EXTREMOS 

Pueden  ser  peligrosos  para  la  mujer  en  gestación,  por  ser 

más sensible al estrés térmico y para el feto por los efectos 

vasculares     de     vasodilatación     en     calor     extremo     y 

vasoconstricción  en  frío  extremos,  y  deben  ser  por  tanto 

evitados. 

•TRABAJOS   EN   ATMÓSFERA   DE   SOBREPRESIÓN 

(buceo profesional, etc..) 

El  riesgo de  “Enfermedad de  Buzo”  por  descompresión 

está  elevado  en  las  mujeres  embarazadas  o  con  parto 

reciente,  porque  en  ellas  el  Nitrógeno  se  absorbe  más 

rápido.  Se  prohíbe  a  las  trabajadores  embarazadas  o 

en fase de parto reciente efectuar tareas en entornos de 

sobrepresión / aire comprimido. 

Está  prohibido  también  que  las  mujeres  embarazadas 

practiquen submarinismo. 



•RADIACIONES   NO   IONIZANTES  (ciertos  campos 

electromagnéticos,          ultravioletas,          infrarrojos, 

radiofrecuencia, microondas y ultrasonidos) 

La  protección  del  feto  aconseja  reducir  al  mínimo  la 

exposición,   pues   sus   potenciales   efectos   continúan 

siendo objeto de estudio. 

Se   aplicará   el   “PRINCIPIO   DE   CAUTELA”(riesgos 

del feto no excluidos): La embarazada intentará evitar 

actividades   que   entrañen   riesgos   de   exposición   a 

radiaciones no ionizantes. 

•RADIACIONES    IONIZANTES    (RX,    alfa,    beta, 

gamma, neutrones,…) 

Los  efectos  sobre  el  embrión  –  feto  son  muy  nocivos 

(aborto,   malformaciones   congénitas,   retraso   mental, 

cáncer,…). Durante el embarazo la dosis equivalente de 

exposición de una mujer acumulada en el feto, desde la 

comunicación  del  embarazo  hasta  el  parto, debe  ser  la 

mínima  posible,  NUNCA  SUPERIOR  A  “1milisivert”. 

(Art.10 de RD 783/2001*) 

La  mujer  embarazada  NUNCA  debe  realizar  trabajos de  

Categoría  A  (aquellos  en  los  que  no  es  improbable 

que  reciban  dosis  superiores  a  3/10  de  alguno  de  los 

límites anuales fijados por la legislación). 

(Art.20 de RD 783/2001*) 

*RD 783/2001 de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

AGENTES FÍSICOS: RIESGOS ESPECÍFICOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

A ADOPTAR 



•TRABAJOS SUBTERRÁNEOS (Espeleológica, etc.) 

Se desaconsejan durante el embarazo, parto reciente o 

lactancia 

•VIAJES LABORALES 

La   trabajadora   gestante   deberá   realizar   consulta 

siempre  a  la  Unidad  de  Vigilancia  de  la  Salud  para  la 

valoración  de  la  realización,  ya  que  el  riesgo  depende 

de  la  actividad  a  desarrollar  (congresos,  trabajos  de 

campo,…), lugar de destino, tipo de viaje, duración, etc. 

Se  recomienda  la  NO  realización  de  viajes  de  larga 

duración en el 3º trimestre y prohibidos a partir  de la 35 

semana. 

Siempre  debe,  además,  preguntar  a  su  Especialista  en 

Ginecología y Obstetricia. 

AGENTES FÍSICOS: RIESGOS ESPECÍFICOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

A ADOPTAR 

•MANIPULACIÓN DE CARGAS 

La   manipulación   manual   de   cargas   pesadas   

conlleva riesgos  potenciales  de  lesión  fetal,  parto  

prematuro  o recién  nacido  de  bajo  peso.  El  riesgo  de  

manipulación de cargas es máximo en el último periodo de 

embarazo (tercer trimestre de gestación) y debe ser 

evitado. 

Se  recomienda  mantener   las  medidas  de  protección 

durante al menos 3 meses postparto. 



•TRABAJOS NOCTURNOS Y / O A TURNOS 

Pueden producir  mayor  fatigabilidad  física  y/o  psíquica,  

por cambios hormonales, vasculares etc., que se 

desarrollan durante   la   gestación. Se favorecerá  la  

posibilidad  de  cambiar  a  turno  diurno  a las  que  

realicen  turnos  nocturnos  (art.  26  de  Ley  PRL 31/1995 

y RD 298/2009) 

•TRABAJOS EN ALTURA 

Debe   prohibirse   los   trabajos   en   altura   a   la   mujer 

embarazada,   por   la   mayor   posibilidad   de   padecer 

mareos, vértigo y alteraciones del equilibrio durante la 

gestación. 

•TRABAJOS EN ALTA ALTITUD 

(observatorios astronómicos en alta altitud, montañismo, etc.) 

La  trabajadora  gestante  DEBE  EVITAR  realizar  tareas en 

alta altitud y viajes laborales a zonas de alta altitud 

AGENTES FÍSICOS: RIESGOS ESPECÍFICOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

A ADOPTAR 



•TRABAJOS CON SONICADORES Y /O ULTRASONIDOS 

 
Los criterios de la ACGIH*   aconsejan PRINCIPIO DE CAUTELA 

La trabajadora gestante DEBE EVITAR tareas con sonicadores 

•TRABAJOS  CON NANOMATERIALES (Nanoparticulas,  Nanofibras,…) 

En  la  actualidad  se  desconocen  los  efectos  para  la  salud  de  la  exposición 

laboral a nanomateriales. 

Determinados nanomateriales han mostrado

 efectos tóxicos en experimentación animal. 

Se deben adoptar PRINCIPIO DE CAUTELA. 

La trabajadora gestante DEBE EVITAR la

 exposición laboral a nanomateriales 

*ACGIH: American Conference of Industrial Hygienists 

AGENTES FÍSICOS: RIESGOS ESPECÍFICOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

A ADOPTAR 



AGENTES QUÍMICOS (TÓXICOS, NOCIVOS) 

Antes   de   la   manipulación   de   cualquier 

agente  químico  debemos  fijarnos  en  su 

etiquetado, en ella vamos a encontrar los 

datos   relativos   a   las   características, 

físico-químicas, las Frases “R” y “S” o en su  

denominación  actualizada  las  Frases 

“H”   y   “P”,   de   riesgo   y   seguridad;   

así como    precauciones  especiales  para  

ese producto químico o mezcla. 

Son  las  Frases  “H”  (“R”)  en  las  que  la 

trabajadora   embarazada   debe   fijarse 

especialmente. 

Debido   al   cambio   normativo**   las   Frases   “R”   y   “S”   

se sustituyen  por  Frases  “H”  y  Frases  “P”.  De  tal  modo  

que partir  del  1  de  diciembre  de  2010  las  sustancias  estarán 

etiquetadas  con  las  nuevas  frases;     ambas  frases  pueden 

coexistir  con  las  antiguas  hasta  el  1  de  diciembre  de  2012 

para las sustancia y hasta el 1 de junio de 2017 en el caso de las 

mezclas. 



AGENTES QUÍMICOS (TÓXICOS, NOCIVOS) 

¡MIRA SIEMPRE EL ETIQUETADO 

Y LAS FICHAS DE SEGURIDAD! 

Frases R Frases H Descripción de la Frase 

Efectos Sobre Reproducción Efectos Sobre la Maternidad 

R40 H351 Posibles Efectos irreversible 

R45 H350 CANCERÍGENOS 

R46 H340 ALTERACIONES GENÉTICAS 

R47 H341 MALFORMACIONES CONGÉNITAS 

R49 H350i Cancerígeno por inhalación Cancerígeno por inhalación 

R60 H360F SUBFERTILIDAD O INFERTILIDAD 

R61 H360D EFECTOS FETO 

R62 H361f SUBFERTILIDAD O INFERTILIDAD 

R63 H361d DAÑOS FETO 

R64 H362 DAÑOS LACTANTE 



AGENTES QUÍMICOS (TÓXICOS, NOCIVOS) 

LISTADO  NO  EXHAUSTIVO  DE  AGENTES  QUÍMICOS  Y  TAREAS  CON  RIESGO  ESPECÍFICO  PARA   LA 

MATERNIDAD, REPRODUCCIÓN Y LACTANCIA (Según RD 298/2009) 

•Mercurio y sus derivados 

•Medicamentos antimitóticos – quimioterápicos (Citotóxicos) 

•Plaguicidas / Insecticidas 

•Disolventes Orgánicos (Benceno, Tolueno, …) 

•Agentes Cancerígenos: 

–Fabricación Auramina 

–Trabajos con Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP, hollín, alquitrán, brea de hulla) 

–Mezclas Crómicas 

–Trabajos expuestos a polvos / humos en la calcinación y afinado eléctrico de Níquel. 

–Procedimiento con ácido fuerte en la fabricación de alcohol Isopropílico 

•Disruptores  Endocrinos:  son  múltiples  agentes  capaces  de  alterar  el  equilibrio  del  sistema  hormonal  humano,  

por ejemplo:  pesticidas,  metales  pesados  y  sustancias  químicas  etiquetadas  como  R40,  R46,  R60,  R62  o  las  

actuales H351, H340, H360, H361 

•Plomo y otros metales pesados 

•Monóxido de carbono (CO) 

•Anestésicos inhalatorios 



AGENTES QUÍMICOS (TÓXICOS, NOCIVOS) 

LISTADO  DE AGENTES CARCINOGENOS / MUTAGENOS 

- Guía   Limites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España elaborada por el Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT); esta guía es actualizada anualmente por el INSHT. 

Disponible en: 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/Publicaciones%20y%20documentacion/LEP%20_VALO 

RES%20LIMITE/Valores%20limite/Limites2012/LEP%202012.pdf 

 

-Agentes clasificados por la IARC - International Agency for Research on Cancer - como carcinógenos / mutágenos 

Disponible en: http://monographs.iarc.fr/ENG/Classification/index.php 

 

-Listado de Disruptores Endocrinos potencialmente tóxicos para la reproducción Disponible en: 

http://ec.europa.eu/environment/endocrine/strategy/substances_en.htm 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/Publicaciones y documentacion/LEP _VALO
http://monographs.iarc.fr/ENG/Classification/index.php
http://ec.europa.eu/environment/endocrine/strategy/substances_en.htm


AGENTES QUÍMICOS (TÓXICOS, NOCIVOS) 

SE   EVITARÁ   LA   EXPOSICIÓN   A   LOS 

MISMOS      DURANTE      EMBARAZO      Y 

LACTANCIA  Y  SE  ADOPTARÁN  TODAS 

LAS     MEDIDAS     PROFILÁCTICAS     EN 

MUJERES    EN    EDAD    

REPRODUCTIVA QUE  PLANEEN  

CONCEBIR. 

…. Y ADEMÁS: NO  OLVIDAR  QUE: 

TODA   MUJER   EN   PERIODO   FÉRTIL   QUE   PLANEE 

CONCEBIR,  MUJER  EMBARAZADA,  EN  PERIODO  DE 

PARTO    RECIENTE    O    LACTANCIA    DEBE    EVITAR 

CUALQUIER       TIPO       DE       AUTOMEDICACIÓN       Y 

CONSULTAR  LA  INGESTIÓN  DE  TODO  FÁRMACO  O 

PRODUCTO   (INCLUSO   DE   LOS   DENOMINADOS   “DE 

HERBOLARIO”)      A      SU      MEDICO      HABITUAL      

O ESPECIALISTA  EN  GINECOLOGIA  Y  OBSTETRICIA. 



MEDIDAS PREVENTIVAS EN RIESGO QUÍMICOS 

ACTUACIONES  SOBRE  EL  FOCO: 

1.Sustitución por productos sin riesgo 

2.Modificación del Proceso (automatización,…) 

3.Encerramiento 

4.Aislamiento (sala separada, edificio separado,…) 

5.Extracción localizada (vitrinas de

 extracción, campana de extracción) 

6.Mantenimiento preventivo 

ACTUACIONES  SOBRE  EL  MEDIO: 

1. Orden y limpieza 

2. Ventilación Adecuada 

3. Aumento de la distancia al foco emisor 

4. Sistemas de alarma 

ACTUACIONES  SOBRE  EL  TRABAJADOR: 

1.Formación  e  información  del  trabajador,  el  primer  y 

básico eslabón de toda acción preventiva 

2.Reducción del tiempo e intensidad de exposición 

3.Aislamiento del trabajador (en cabina) 

4.Equipos de Protección Colectiva (lo más importante) 

5.Equipos  de  Protección  Individual  cuando  la  colectiva 

no sea suficiente. 



AGENTES BIOLÓGICOS ¿CUÁLES SON LOS MÁS TEMIBLES? 

•TOXOPLASMA  GONDI  (Protozoo  parásito): 

Riesgo         de         Toxoplasmosis         

congénita, generalmente grave y de mal 

pronóstico, recién nacido   enfermo   con   

afectación   de   hígado, bazo,   ocular   

(coriorretinitis),   hidrocefalia   o microcefalia y 

retraso psicomotor. 

El  riesgo  para  el  feto  es  mayor  al  final  del 

embarazo. 

NO existe vacuna 

•RUBEOLA  (Virus): 

Riesgo    de    Rubéola    congénita    grave    

puede implicar         muerte         fetal         

intrauterina, malformaciones congénitas en el 

recién nacido, retraso  en  el  crecimiento,  

meningoencefalitis, sordera,      retraso      

mental,      cataratas      / retinopatía, cardiopatía 

congénita, entre otras. 

El      mayor       peligro      de      desarrollo      

de malformaciones    congénitas    en    el    feto    

se produce  cuando  la  infección  por   virus  de  

la Rubéola     se     desarrolla     al     principio     

del embarazo,   en   las   primeras   16   semanas   

de gestación,  y  sobre  todo  entre  la  8ª  y  la  

10ª semana. 

EXISTE     UNA     VACUNA     ANTI-RUBEOLA 

EFICAZ,  tras  su  administración  la  mujer  no 

debe   quedarse   embarazada   en   los   3   

meses siguientes. 



AGENTES BIOLOGICOS (AB) 

• •Las trabajadoras embarazadas o en 

período de  lactancia  son  especialmente  

sensibles  a los  riesgos  biológicos  por  el  

efecto  directo que  el  agente  biológico  puede  

ejercer  sobre ellas o sobre el embrión – feto. 

 
 

• •Los agentes biológicos de los grupos 2, 3 

y 4 requieren  ser  evaluados  (grado,  duración  

e intensidad  de  la  exposición)  en  la  medida  

en que  dichos  agentes  o  los  tratamientos  

que conlleva  la  infección  con  los  mismos  

pudiera poner    en    peligro    la    salud    de    

la    mujer embarazada    y    del    niño    aún    

no    nacido (directiva 92/85/CEE, RD 

664/1997). 

LISTADO NO EXAHUSTIVO DE OTROS AB PELIGROSOS 

AGENTE  BIOLÓGICO EFECTOS 

Campilobacter Fetus Neumonía, Bacteriemia, feto 

muerto (mortinato) 

Treponema Palidum (Sífilis) Sífilis congénita, malformaciones 

Citomegalovirus Bajo peso fetal, sordera, 

mortinato 

Coccidiodes inmitis Coccidioidosis diseminada 

materna, nacimientos 

prematuros, mortinato 

Virus VIH (SIDA) Infección feto, bajo peso al 

nacer, cáncer en infancia 

Parvovirus humano B19 Aborto 

Virus Varicela Bajo peso al nacer, otros 

Herpes Virus II Microcefalia, ictericia 



MEDIDAS PREVENTIVAS EN RIESGO BIOLÓGICO 

1.Identificación riesgos. 

2.Evaluación de los puestos de trabajo con riesgo y de los 

trabajadores expuestos. 

3.Medidas a adoptar: 

•Procedimientos de trabajo adecuados 

• Limitación del número de trabajadores expuestos 

• Información y formación sobre

 riesgos y precauciones 

•Señalización de peligro biológico 

•Normas de Higiene personal 

•Medidas   de   protección   colectiva   y   elementos   de 

protección barrera (guantes, bata, mascarillas, etc.) 

•Precaución con objetos cortantes y punzantes 

•Desinfección y esterilización

 correcta de instrumentos y superficies 

•Gestión de Residuos conforme a normativa 

•Vigilancia sanitaria específica que incluya las vacunas 

oportunas. 

PROHIBICIÓN    DE    EXPOSICIÓN    DE 

LAS  TRABAJADORAS  EMBARAZADAS, 

PARTO   RECIENTE   O   LACTANCIA   A 

TOXOPLASMA 

PROHIBICIÓN    DE    EXPOSICIÓN    DE 

LAS  TRABAJADORAS  EMBARAZADAS, 

PARTO   RECIENTE   O   LACTANCIA   A 

VIRUS  DE  RUBEOLA 

EVITAR TAREAS CON AGENTES 

BIOLÓGICOS  PATÓGENOS  HUMANOS 



Taller: embarazo y trabajo 







Taller: embarazo y trabajo 

¿Cómo se tramita la solicitud de riesgo durante el 

embarazo? 



Taller: embarazo y trabajo 

¿A quién hay que consultar? 



Taller: embarazo y trabajo 

Conclusiones: 

Embarazo y salud laboral: una relación sin excusas 

Consejos que debe seguir una embarazada en su puesto de trabajo 

 

1. Evitar esfuerzos, movimientos repetitivos o bruscos y levantar pesos y 

caminar cada cierto tiempo para activar la circulación 

2. Reducir en lo posible la carga de trabajo, especialmente en lo que se 

refiere a manejo de pesos y posturas forzadas 

3. Si trabaja de pie, hay que sentarse de vez en cuando para disminuir el 

grado de fatiga y caminar para que no se carguen las piernas 

4. Beber agua y tomar tentempiés siempre que sea posible 

5. No saltarse comidas por trabajo 

6. Pedir ayudas ergonómicas como sillas adecuadas o teclados 

7. Evitar horarios nocturnos y extensos y las horas extras 

8. Delegar siempre que sea posible las tareas estresantes 

9. Informar a la empresa de la necesidad de mantener los controles 

ginecológicos 

10.Concederse tiempo para hacer estiramientos, ejercicios de relajación y de 

respiración 



Contraindicaciones para la realización de actividad laboral 

Antecedente de parto pretérmino/insuf. cervical/cérvix corto 

Enfermedad cardiaca grado III/IV 

Hipertensión pulmonar 

Amenaza de aborto/parto pretérmino 

Preeclampsia 

Anemia severa 

Metrorragia de la segunda mitad de la gestación 

Rotura prematura de membranas 
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